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   EXPTE: 10/2018/ TRANS  

RESOLUCION DE DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 9071  DE 15 DE JUNIO DE 2017 
 

La Oficina de Personal solicita informe sobre existencia de consignación presupuestaria para proceder al abono de la 
XIV Acta de liquidación de cuotas a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional, relativa a 6 trabajadores de colaboración social con sentencias de los Juzgados de lo Social que declaran su 
relación como indefinida. Por otro lado, y mediante Providencia de Personal se solicita informe sobre existencia de 
consignación presupuestaria para proceder al abono de diferencias salariales a 5 trabajadores de colaboración social y 
su vinculación al Ayuntamiento a través de relación laboral indefinida o fija en el mes de noviembre. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de créditos 
nº 10/2018. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2018, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 6 de marzo 
de 2018, esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 10, por un importe total de 
253.254,58 € €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

212 920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES PERSONAL 253.254,58 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA 253.254,58 

 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

311 2312 16000 SEGURIDAD SOCIAL CENTROS IGUALDAD 71.999,80 

430 3321 16000 SEGURIDAD SOCIAL BIBLIOTECAS 134.763,28 

740 170 16000 SEGURIDAD SOCIAL SERVICIOS BÁSICOS 46.491,50 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA 253.254,58 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plaza de la Constitución s/n 
33009 – Oviedo Asturias 

Teléfono:984083800 
ayuntamiento@oviedo.es 

Número Resolución: 2018/19530RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 2018/19530 DE FECHA:
16/11/2018

Código para validación: TMQ0O-RC90X-JTZ7A
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2018 a las 7:29:51
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 15/11/2018
15:15

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 16/11/2018
11:27

3.- Auxiliar Administrativo Secretaría General 1 de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Aprobado 16/11/2018 11:47

4.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 16/11/2018 12:17

FIRMADO
16/11/2018 12:17
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